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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Gobierno ha recib ido  partes  del General en jefe del 

cuerpo expedic ionario  á los Estados Pontificios , de fecha 216 
de Julio en Terni.  Según se anunció en los an te r io res ,  h a 
biendo impedido á Garibaldi las operaciones de nuestras  
tropas ocupar los A b ru zzos , ha  penetrado en el g ran  Duca
do de Toscana, donde le persiguen las tropas austríacas. Las 
españolas , después de h a b e r  restablecido el o rden en las 
p rovincias  de Veletr i ,  Frosinone y R ie t i , han  adelantado 
una división á^Spoleto, en cuya provincia protegen igual
m ente  el restablecimiento de la au toridad pontificia y res
t i tuyen  la paz. El General en jefe se proponía continuar  sus 
operaciones y tom ar una posición t a l , q u e  si Garibaldi,  
rechazado de Toscana volviese á los Estados Pontificios, 
p ueda  con facilidad perseguirlo y atacarlo. Lleva G aribald i 
por todas partes  la desolación y el s a q u e o ; engruesa  su 
botin con enorm es contrir.uciones que exige de los pueblos 
indefensos,  y su conducta  es una  ca lam idad pública.

Las tropas españolas conservan la mas perfecta discipli
n a ,  y sus penosas m archas  en aquel  clima a rd ien te  no han 
podido d ism inu ir  su brillantez. P o r  esto son bien recib idas  
en los pueblos ,  á cuyos honrados  hab itan tes  insp iran  con
fianza.

MINISTERIO DE MARINA.
El bergan tín  Soberano , pe teneciente á la 3? división del 

resguardo de las costas ,  apresó el 30 del mes anterior  en 
las aguas de Malgrat un  laú d  con trabandista  con veinte 
fardos de tabaco y dos de ropa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
DIRECCION DE CORRECCION.

Condiciones bajo las que ha de sacarse á pública subasta el 
acopio de lanas p a ra  surtido de los telares del presidio de 
Toledo.
1? El contratista es tará  obligado á en tregar  en los a lm a

cenes del presidio de Toledo, por terceras  partes  iguales, 
1500 a rrobas  de lana c h u r r a ,  b a s ta ,  en sucio ,  que se rán  
1200 p a rd a  y 300 b lanca ,  pero de buena  ca l idad ,  sin por
quería ni h u m e d a d ,  y conforme á las m uestras  que se t e n 
d rán  presentes en Madrid en la Dirección de contabilidad 
de este Ministerio, y en Toledo, Segovia y G uadala jara  en 
las secretarías de los gobiernos políticos.

2? A su admisión precederá un detenido reconocimiento 
peric ia l ,  y si de él aparece  que  la lana es arreglada á las 
m uestras ,  se l ib ra rá .a l  contratista el competente resguardo, 
cesando desde entonces su responsab il idad ;  pero si del ex á -  
men resulta  no adm isib le ,  d o  h ab rá  derecho á rec lam ar  r e 
sarcimiento de daños y perjuicios.

3? La subasta  se verif icará en Madrid el día 23 del 
actual á la una de la ta rd e  en el local que ocupa en la casa 
de correos el Ministerio de la Gobernación , bajo la p re s i 
dencia del Director de co rrección , con asistencia del de la 
contabilidad especial y del Oficial del mismo Ministerio que 
desem peñe el negociado de corrección. E n  T o led o , Segovia 
y  G uadala jara  ten d rá  lugar en el mismo dia y hora bajo la 
p res idencia  de los respectivos Jefes po lít icos , acompañados 
del Alcalde ó del que  haga sus veces y de un individuo del 
Consejo p r o v in c ia l , desem peñando las funciones de secreta
rio u n  Oficial del gobierno político á elección del Jefe.

4? Para  presenta rse  como licitador en la subasta  ha  de 
hacerse p rév iam en te  un depósito de 10,000 rs. en metálico.

5? Los depósitos se h a rá n  en Madrid en la pagaduría  de 
este Ministerio, y en los demas puntos en la depositaiía del 
gobierno político, re tirándolos los interesados luego de t e r 
minado el acto del rem a te ,  á excepción de los que  co rres 
pondan en los cuatro  puntos á la mejor proposición ad m is i 
ble, que  se re ten d rán  hasta la adjudicación por S. M. Hecha 
es ta ,  se devolverá  su depósito á los l id iadores  no r e m a ta n 
te s ,  continuando reten ido el de aquel á cuyo favor se haga 
la adjudicación hasta que quede cumplido el c o n t ra to , se
gún se expresa  en la condición 12?6? Las proposiciones se h a rá n  en pliegos c e r r a d o s , que  
se en tregarán  con media hora de anticipación al acto del

remate. P ara  ex tende rla s  se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á en tregar  en el presidio de Toledo 1500 a rrobas  
de lana por el precio de reales vellón cada una , con
sujeción á las condiciones que expresa el pliego aprobado 
por S. M.; y para  asegu ra r  esta preposición presento la fian
za estipulada de 10,000 rs. efectivos»

7? Será declarada  inadm isib le  toda proposición que no 
se halle redactada  en estos té rm ino s,  que  no vaya acompa
ñ ada  á la fianza prefijada ó que  contenga alguna cláusula 
condicional ó exclusiva.

8? A las proposiciones acom p añ ará ,  en distinto pliego 
ce rrad o  y con el mismo lema que el de la proposic ión, otro 
con la firma y domicilio del proponente.

9.a Por el correo inmediato á la subasta da rá n  los Jefes 
políticos cuenta de todo lo actuado al Director de corrección, 
con copia del a c t a , en que  se inser ta rán  l iteralmente los 
recibos de  los depósitos y remisión de las proposiciones ori
ginales qu e  se hayan  hecho; y unidos estos expedientes al 
de la subasta  verificada en M adrid, se elevarán á conoci
miento de S. M . , sin cuya Real aprobación no tendrá  efecto 
el remate.

10? Si t r a s c u r re n  cu aren ta  dias después de comunicada 
al rem a tan te  la Real o rden  de aprobación sin que haya él 
mismo verificado la p r im era  entrega de lanas admisib le, 
respond erá  con la fianza de los daños y  perjuicios que  i r 
rogue su  falta : igual responsab ilidad pesará  sobre él si no 
realiza en los propios térm inos la segunda y tercera  en tre 
ga con un in te rva lo  en tre  sí de  otros cu aren ta  dias.

11? Los pagos se h a rá n  conforme se verifiquen las e n 
tregas,  y  prév ia  Real orden  com unicada al Director de 
C on tab il idad ,  quien d ispon drá ,  según el estado dé fon
dos ,  qu e  tengan lugar en Madrid , ó por medio de l ib ran 
zas sobre las depositarías  d e  Jos gobiernos polít icos, paga
d e ra s  á la v is ta ,  sin que el contratista tenga derecho á re 
c la m ar  ca n t id ad  alguna por queb ran to  de giro.

12? El contra tista  deberá  hacer  las entregas de lana del 
modo q u e  prev ienen  las condiciones 1.a y 10.a ; pero hecha 
la p r im era  en trega q u e d a rá  á su arb itr io  el re t ira r  el depó
sito de los 10,000 rs., y de jar  en igual concepto 500 a rrobas  
de  l a n a ,  cuyo im porte  no co bra rá  hasta el cumplimiento 
total del contrato. Si no retira el depósito metálico le s e rá n  
abonadas  dichas 500 a r ro b a s ,  como las d e m as ,  p re sen ta n 
do el recibo ó recibos del encargado en el alm acén del p r e 
sidio de Toledo, y prévio el aviso oficial q ue  el C o m an dan
te del establecimiento deberá  d a r  al Director de corrección, 
para  que en su vista pueda expedirse  la Real o rden  de que  
tra ta  la condición anterior.

13? F in a lm en te ,  será de cuenta  del contratista el i m 
porte de la escritura  , papel sellado y dos copias para las 
Direcciones de corrección y con tabilidad = S a n  Ldefonso 4 
de Agosto de 1849. =  Aprobadas  por S. M .= S a n  L u i s . =  
Es copia.

Madrid 6 de Agosto de 1849. =  El Direc tor ,  Manuel Za- 
razaga.

ANUNCIO OFICIAL.
INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Por Real o rden de 27 de Julio próximo pasad o ,  la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido m a n dar  que se proceda á una te r 
cera y s im ultánea licitación para con tra ta r  el suministro de 
utensilios á las tropas y caballos que existan en la d e m ar 
cación del distrito de Cataluña, por  térm ino  de cuatro años, 
á contar desde 1? de Octubre próxim o, cuyo acto ten d rá  
lugar el dia 25 del corriente mes á la una  de la ta rde  en 
los estrados de la Intendencia  militar de dicho distrito y en 
los de esta general del ejército, bajo el pliego de condicio
nes que  rige para este servicio y adiciones especiales in
troducidas pa ra  el de que se trata.

E n  su consecuencia las personas que q u ie ran  in te re sa r 
se en este servicio con entera sujeción al pliego de condicio
nes in d ic a d o , que estará de manifiesto en  las secretarías  
de am bas depend enc ias ,  podrán rem it i r  sus proposiciones 
en pliego cerrado y sellado con un  sobre in te rior  que ind i
que el objeto del contenido, fijando en ellas clara y te rm i
nan tem ente  los precios en qué se convengan encargarse del 
enunciado sum inis tro ;  y bajo el concepto de que  han  de 
estar suscritas y abonadas por persona ó personas que á 
juicio de los respectivos juzgados sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad , que  en caso de d uda  podrá 
apreciarse  y hacerse constar por los recibos de las co n tr ib u 
ciones corrientes satisfechas, que  garanticen la ejecución 
del servicio en los términos p ro p u es to s , siendo preferida la 
que resulte mas beneficiosa y acep tab le  en la licitación á 
que  de hecho q u edarán  sujetos en tre  sí el au tor  ó autores 
de la proposición mas beneficiosa, caso de  ser de esta dos 
ó mas las iguales con el de la mas in m ed ia ta ;  sirv iendo á 
todos de gobierno que el remate no puede causar  efecto si 
no obtiene la Real aprobación: que  asimismo no se adm itirá  
pa ra  este acto proposición que carezca de los requisitos que

se exigen ni las que  se presen ten  después de la aper tu ra  
de aquel;  y que para que  p u ed an  considerarse  válidas y 
legales las adm itidas  se requiere  que el licitador que la 
suscriba haya de estar presente  ó legalmente represen tado  
en el acto de la licitación pa ra  q u e  pueda pres tar  las acla
raciones que  se necesiten y en su  caso aceptar  y firmar t i  
acta del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El licenciado D. Santos Hidalgo, Juez de p r im era  ins tan

cia de  esta villa de Sepúlveda y su partido.
Por el p resente  y único término de 30 d ias ,  p r im eros  

siguientes á la fecha de este av iso ,  se ci ta ,  llama y em pla
za á cualquiera persona que se creyese con derecho á los 
bienes que constituyen la dotación del patronato Real de 
legos fundado por D. Francisco Santil lana y Velarde, canó
nigo que fue de la santa iglesia ca tedral de la c iudad  de 
Segovia, pa ra  que  le deduzca por medio de procurador  con 
poder bastante  en el juzgado de p r im era  instancia de  la v i 
lla de Sepúlveda y escribanía de Mata , donde se acuerda  
á instancia del licenciado D. Ju an  de Oñate y Salinas ,  ve
cino de Santa María de Nieva, por  auto de 27 del corriente; 
bajo apercibimiento que pasado dicho térm ino  se ap licarán 
los expresados bienes á quien  haya  lugar con arreglo á lo 
dispuesto en la ley de 19 de Agosto de 1841 , sin mas cita
ción y emplazamiento.

Sepúlveda y  Julio 27 de 1 8 4 9 .= S a n to s  Hidalgo.

En v i r tu d  de providencia dictada por el Sr. D. José 
Martínez López de Ayala, Juez tercero  de p r im era  instancia 
de esta c a p i ta l , en los autos ab intestato del Sr. D. Juan  A n
tonio Mendez, se saca á pública subasta para  su rem ate  en 
el m ayor postor la hacienda nom brada la V íbora,  té rm ino  
de la c iu d ad  de C a rm o n a , compuesta de o l ivares,  t ie r ra  
calma, p in a r ,  ca se río ,  molinos y dem as oficinas de  q u e  se 
c o m p o n e , ap reciada  en la can tidad  de 353,075 rs. vo . ,  á 
deducir  los g ravám enes  q ue  sobre  sí tenga. La diligencia 
ten d rá  lugar el 16 del próximo mes de  Agosto á las doce 
de su m añana en la sala de audiencia de  mi ju z g ad o ,  calle 
J im io s , núm. 4. Y para que llegue á noticia del público se 
fija el presente .

Sevilla y Julio 12 de 1849 .=N ico las  de Molini y Govar.

D. Juan  F ío l , caballero de la Real y distinguida orden 
española de Carlos III, Magistrado honorario de la A udien
cia terri torial  de Valencia y Juez de p r im era  instancia de 
esta M. H. villa de Madrid.

Hago saber  que  an te  mí por la escribanía del núm ero de 
D. Pascual Seco, en 24 de Mayo último se hnn promovido 
autos por D. V entura Asensio Santa Maiía, pocurador  de  los 
Tribunales de esta corte ,  en nom bre de Di ña Felisa T r i -  
baldos, vecina de la A lberca ,  sobre que  se le de( laie cor
respondería los bienes de la obra pia que para dotar huérfa
nas fundó D. Antonio I adron de G u ev a ra ,  que  últ imamente 
poseyó Doña Joaquina Moya, y ad judiquen en pleoa propie
dad  con los frutos y ren tas  p roducidas  desde la vacante. 
En ellos he m andado  se cite y em place ,  como por el p resen 
te cito , llamo y emplazo, á los que se crean con derecho á 
los enunciados  b ienes ,  pa ra  que en el térm ino de 20 dias, 
segundo que se les señala , se presen ten  an te mí y dicha 
escribanía por medio de p rocu iador  con poder bastan te  á 
usar  de é l ,  que  si lo hicieren les oiré y ad m in is t ra ré  ju s t i 
cia en lo que la t u v i e r e n ; entendidos de qu e  pasado dicho 
término sin cumplirlo procederé  en los autos como corres
ponda y p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1 8 4 9 .= J u a n  F i o l . =  
Por m andado  de S S., por Seco, Ferm ín  Gutiérrez Gomara.

D. Juan  Indalecio M uñoz, Juez de p r im era  instancia  de 
esta ciudad de Santafé y su partido  &c.

Por el p resente  se convoca á los que  se concep túen con 
derecho á la prop iedad  de los bienes que  constituyen la do
tación de la capellanía fundada  por  Doña Teodora Parejo, 
que fue de esta v ec in da d ,  serv idera  en esta saüta iglesia 
co legial , pa ra  que  en el término de 30 d ia s ,  á contar desde 
la publicación en la Gaceta del Gobier no y Boletín oficial de la 
p rov in c ia ,  se presentan  en este juzgado á hacerlo valer, 
pues de lo contrario les p a ra rá  el perjuir io  que  haya lugar; 
pues asi lo tengo acordado en los autos que  se ins truyen á 
instancia de Doña María Parejo sobre oposición á la p ropie
dad  de dichos bienes.

Dado en Santafé á 3 de Julio de 1 8 i 9 . = J u a n  Indalecio 
M u ñ o z .= P o r  m andado de dicho s e ñ o r , E. Pacheco Pastor.

Licenciado D. José Diaz Molina, Juez de p r im era  in s tan 
cia de esta villa de Grazalema y pueblos  de su part ido  &c.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á todos los que  se



c rea n  con derecho á los bienes de  la capellanía se rv id e ra  ] 
en  la iglesia parroqu ia l  de Ubrique , que fundaron los co n -  ] 
sortes  D. Francisco Morales Alejandro y Doña Ana Gómez 
Ruiz en 21 de Abril  de 1702, para que en el térm ino de 
30 d ia s ,  contados desde el en que se inserte  este anuncio  
en la Gaceta de Madrid, co ncurran  por sí ó por medio de 
apoderado  suficientemente autorizado á deducirlo en este 
juzgado en el expediente  que se ins truyo; bajo aperc ib i
miento  de que  pasado dicho término les pa ra rá  el p e r ju i 
cio que  haya lugar.

Dado en la villa de Grazalema á 21 de Junio de 1 8 4 9 .=  
José Diaz Molina. =  Por m andad o  de dicho señor, Tomas 
G uerre ro  y Romero.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Juan F io l , Juez de 
p r im era  instaeia de esta cort*, refrendada por el escribano 
de n úm ero  D. Basilio María de A rauna,  se cita ,  llama y e m 
plaza por tercero  y último término de 10 dias á todos los 
que  se creyesen c m  derecho á los bienes q ue  constituyen 
la  dotación ,de la capellanía ó patronato dé legos fjp#.dado 
en esjt# corte por Pona Josefa Abad en 31 de O ctubre de 
1725 en la pa rroquia l de nuestra Señora de la Alm.udena, y 
á  la c&$l pertenece  el producto de lo;s alquileres  de la casa 
conocida por la del P latero , frente de dicfc# p a r ro q u ia l , á 
fio de qu§  den tro  d e  dicho término ac udan  á deducir  su 
derecho; con apercibimiento que  de lo contrario  les pa ra rá  
perju ic io ,  dándose á los au tos  el cu rso  -correspondianla-

Madrid 20 de Julio de 1849.— Basilio María de Árauna

Dr. D. Vicente Gómez de E n te r r ia ,  Juez de pr im era  in s 
tancia de esta c iu dad  de Alcalá de Henares y su p a r t i 
do &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que  se 
c rean  con derecho á la obtención de la capellanía colativa 
fundada en la villa de Daganzo de a rr iba  y su iglesia p a r 
roquial por Eugenio García é Isidora Benito, su m ug er ,  en 
3 de Octubre de 1744, p a ra  que  en el término de 30 dias 
com parezcan ó deducirle en este juzgarlo por medio de p ro 
cu rador  con poder bastan te ,  que si lo hicieren te  les oirá 
y  adm in is tra rá  jus tic ia ;  bajo apercibimiento de que á los 
no comparecientes les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 1? de Agosto de 1849.—  
Vicente Gómez de E n te r r ia .— Por mandado de S. S . , Maria
no Martínez.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Pedro  Nolasco A u- 
r io les ,  Juez letrado en prim era instancia de esta villa, re 
frendada del Sr. D. Jacinto Gaona y Loeches, secretario 
houorario do S. M. y escribano del núm ero  de la misma, 
se cita ,  llama y emplaza por término de 20 dias á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de que se 
compone la capellanía colativa fundada en el extinguido 
convento de monjas Bernardas de Nuestra Señora de la Paz 
de esta co rte ,  vulgo Valleras, por D. José Tomas López, en 
concepto de heredero  fideicomisario de Doña Isabel Alique, 
para  que dentro de dicho térm ino  acudan  al expresado ju z 
gado y escribanía á deducir  el derecho de que se crean 
asistidos en el expediente incoado en los mismos sobre 
adjudicación de los bienes de dicha capellan ía ;  apercibidos 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

D. Joaquín González de la Huebra , Juez de pr im era  ins
tancia de esta villa de Cuellar y su partido &c.

Por el presente  se cita , llama y emplaza á todos los que  
se crean con derecho á los bienes que-constituyen la cape 
llanía colativa que en la iglesia de Santa María de Aguila- 
fuente fundó María García y agregación hecha por el p re s 
bítero Dr. D. Frutos Nieva,  para  que en el término de 30 
dias primeros , siguientes al en que  este anuncio se haga en 
la Gaceta , acudan  á este juzgado y escribanía del actuario 
por medio de procu rador  con poder bastan te  á deducirle, 
bajo el apercibim iento que haya lugar,  pues asi está acor-» 
dado á solicitud de D. Luciano N ie v a , de Valladolid.

Dado en Cuellar á 23 de Julio de 1 8 4 9 .= Jo aq u in  Gon
zález de la H u e b r o .= P o r  su m an d ad o ,  Telesforo Rodríguez 
Carvajal.

E n  v i r tu d  de providencia del Sr. D. José Morphv, Juez 
togado de prim era  instancia de esta capital ,  refrendada  del 
escribano del núm ero  D. Sebastian Carbonei,  se cita,  llama 
y emplaza á los que como acreedores se c rean  con derecho 
á los bienes quedados por fallecimiento de Doña María Ca
talina García de Vegas, v iuda de D. José Vales, vecina que 
fue de esta co r te ,  para  que acudan  á usar  de él den tro  del 
té rm ino de 30 d ias ,  contados desde este an unc io :  ap erc ib i
dos que de no verificarlo en dicho juzgado les p a ra rá  p e r 
juicio.

Dr. D. Hilario de P ina ,  abogado de los T ribunales  de la 
nac ió n ,  del ilustre colegio de la ciudad  de G ran ad a ,  Juez 
de p r im era  instancia de este partido &c.

Por el presente  convoco á todas las personas que se crean  
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada por D. Bartolomé Muñoz Cebada en el año de 1644 
an te  el escribano Juan  Ramírez de Segura ,  y las dos a g re 
gaciones que  hizo á esta en 2 de Agosto de 1635 y en 7 de 
Octubre del mismo año, para  que  en el térm ino de 30 dias 
comparezcan en este juzgado á deducir lo ;  apercibidos los 
qne no lo verifiquen que las providencias que  se dicten les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Medinasidonia 19 de Julio de 1849. =  Doctor Hilario de 
P i n a . = P o r  su m a n d ad o ,  Miguel María Macias.

Insiguiendo lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de pr im era  instancia del dis trito de San Beltran de la 
p resen te  c iu dad  de Barcelona, con providencia del dia 2 
del ac tua l ,  dada en méritos del pleito que en dicho juzga- 
do y por la escribanía dei infrascrito promovió el legítimo 
cu ra d o r  de los menores D. Domingo y D. Juan Puipgari ó 
Iglesias contra  los consortes D. Ramón y Doña Micaela’Gan- 
jachs  y B o m b a s ,  se cita ,  Lama y emplaza al indicado Don 
Domingo P u ig g a r i , en el dia mayor do e d a d ,  y cuyo p a ra 
dero  se ignora ,  para que dentro" del térm ino de 30 dias se 
p resen te  en el referido pleito, por sí ó por medio de legíti
mo apoderado con poder bastante , á fin de continuarlo se
gún  su es tado; bajo apercibimiento de seguir le  en su rebel

día en los estrados del ju z g a d o ,  parándole el perjuicio q ue  
h ub iere  lugar.

Dado en Barcelona á 18 de Mayo de 1849. =  José Gros,

RECTIFICACION.
En la Real orden dei .Ministerio de Comercio ,  Instrucción 

y Obras públicas inserta  en la Gaceta del 4 de este m es ,  en 
la línea segunda ¿del párrafo  seguudo de la m ism a, donde 
dice han solicitado y  obtenido tres p ró rog as , debe decir  dos.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 2 de Agosto,
Es ya indu dab le  que el domingo próxim o tendrem os el 

gusto qe  ver  en Cádiz á AA.. Hoy podemos añ ad ir  la 
jarata noticia de q ue  las augustas Personas pe rm anecerán  en 

c jndad todo el dia dgj lunes,  regresando el m artes  al 
Puerto d e  Santa Mar ja. ¿Pfi esí# motfyo se p re p a ra n  dos 
corridas de loros.

Puerto de Santa Ma r ía 1.º de Agosto.
Como anuncié  á VV. en mi últ im a, salieron los Prínci

pes el lunes en la ta rde  á visitar los conventos de monjas 
de la C oncepción, Espíritu Santo y Capuchinas que existen 
en esta c iu d a d ,  habiéndoles hecho en el dia de ay er  la do
nación de 1000 r s . , según he oido.

Tam bién m andaron  SS. AA. al Alcalde Corregidor la 
can t idad  de 2000 rs. para  que  los repartiese  de limosna 
en tre  los pobres d e  la población. Sin dud a  se h ab rán  v e r i 
ficado estos donativos de las augustas Personas con motivo 
de h a b er  sido ayer  el cumpleaños del Sr. Duque de Mont- 
peosier. Para  celebrarlo tuvieron los Príncipes comida de 
fam il ia , á la que tan solo asistieron las personas todas de 
la se rv id u m b re  de Cámara, las señoritas de Malpica y los 
Sres. Príncipe de Beauveau y Vizconde de Vigier, p e rsona
jes  franceses muy distinguidos que  actualmen e viajan por 
Andalucía ,  y que ,  según me h an  d icho,  han  sido com pañ e
ros de colegio del Duque. El Sr. Jefe político y el Jefe de las 
tropas de la guarnición asistieron por la noche a !á reunión 
de familia que  d uró  hasta las doce y media. La orquesta 
del tea tro  y los coros fueron á da r  una serena ta  ó los 
Príncipes concluida la ópera del H ern an i, que se ejecutó 
en el co liseo: la noche es taba  apacible y serena , i lum inada 
por el resplandor de la luna ,  y delante de los balcones del 
Palacio hacia m u y  b u e n  efecto la armonía de los in s t ru 
mentos y de las v o c e s , habiéndose tocado varios tem as del 
Nabuco y cantado el precioso coro de los Lombardos y los 
caprichosos del Macbet. A la misma hora en que  se re t i r a 
ron los convidados term inó la música nocturna.

No quiero concluir la p resen te  sin decir á VV. cuatro  
pa labras  acerca de las representaciones líricas. En mi an te 
rior olvidé llam ar la atención de VV. sobre  la c ircunstancia  
d e  qué la ópera N o rm a , que tam bién  se ha cantado en este 
tea tro ,  lo fia sido por artis tas  españoles.

En el H tr m n i  luce igualmente su maestría y bu enas  do
tes artísticas Ja Sra. Villó: ha cantado perfec tamente y con 
esquisito gusto su aria de salida, y en el terceto final ha 
desplegado toda su expresión y sentimiento. El Sr. Becerra 
desem peña bien el ca rá c te r  dei anciano Silva , y canta  con 
b ue na  entonación. Los Sres. C a m ó n  y Assoni han contris- 
buido cada uno por su parte  á la buena  ejecución de la 
ópera. Para  m a ñana  está anunciado  el N abuco , y pa ra  fin 
de la sem ana el Barbero de Sevilla.

Islas Baleares.— Ibiza  24 de Julio.
Al anochecer de ay er  este Jefe civil tuvo noticia que los 

autores  y cómplices del robo que se hizo en casa de la se
ñ ora  v iuda  de D. Francisco M arch, que VV. denuncian  en 
el núm. 350 de su apreciable  periódico, ha b ían  a rr ibad o  al 
puerto  de la Cala, de esta isla, á bordo de un  falucho, y en 
n úm ero de c in co ,  de los cuales dos son h o m b res ,  dos m u -  
geres y una  niña. E n  seguida dicha au to rid ad  m andó que 
toda la fuerza disponible de la guard ia  civil em prendiese  
la m archa  pa ra  aquel p u n to ,  llevando las instrucciones n e 
cesarias á conseguir su  captura  y la ocupación de las a lh a
jas  robadas ,  y al mismo tiempo que  el Alcalde del dis trito 
de San Juan emplease toda clase de recursos  para  l lenar el 
mismo objeto.

De tan  acertadas  como p ron ta m ente  tomadas disposi
ciones es de creer  qu e ,  s iem pre  que aquellos criminales no 
hayau  abandonado  la is la, caerán  en poder de sus activos 
perseguidores,  y que  no p od rá n  eludir la acción de las le
y e s ,  puesto que asi lo hace p resen t i r  la m ult i tud  de p r u e 
bas de odio a todo ladrón q u e  tienen d adas  estos cam pesi
n o s , quienes en tales casos se han  mostrado s iem pre  in c an 
sables é inexorables con estos seres pe rjud ic ia les  á la so
ciedad.

Como el puerto de la Cala se halla á unas seis horas de 
d istancia  de esta c iu d ad ,  no p u e d o ,  á la en que escribo, 
d a r  á VV. mas noticias c i e r t a s ; pero no quiero de jar  de re
ferir que  se dice que  el falucho en que  pasaron el m ar  
aquella gente c r im in a l , y que sin d u d a  ab ando nar ían  á 
m erced del p r im er  ocupante, que  lo ha sido el subdelegado 
de m a r in a ,  se envia á disposición del Sr. Com andante  de 
la provincia .

Por el próximo correo d a ré  á VV. noticia del resultado 
para  satisfacción del público.

Barcelona 3 de Agosto.
En los dias 29 , 30 y 31 del finado mes tuvie ron lugar 

en el colegio de San Isidro los exám enes anuales  de p r im e
ra y seguuda enseñanza y d istr ibución de premios á los d i s 
cípulos mas sobresalientes del mismo. En todos los ram os 
de enseñanza de que fueron exam inados  dieron los a lu m 
nos notables muestras  de sus adelantos. Estos ejercicios li
terarios term inaron  con un ex ám en  teórico y práctico de 
los alumnos de la clase de m ú s ic a , instruidos en el nuevo 
sistema musical del joven abogado Reguart.  Y si bien el 
corto periodo que ofrece un ex ám en  no da lugar á q ue  se 
pueda ap reciar  exactam ente la p rofund idad  de las ideas,

sin em bargo , no pud ieron  de jar  de conocer los concurren tes  
os ventajosos resultados producidos por el estudio de a q u e 
lla in teresante  obra elemental.
 .Nótase m ucha ac t iv idad  en la grandiosa é im portante
excavación del Túnel de S a r r iá ,  a tendidos los fondos de 
que puede disponer la sociedad. Según d ic tam en de los fa
cultativos no ta rd a rá  en mostrarse un gran caudal  de aguas, 
y esto es tanto de e spera r  cuanto ya en  algunos pun tos  se 
trabaja  con dificultad á consecuencia de las aguas s u b te r r á 
neas que han aparecido. Esta in te resan te  m ejora ,  si llega á 
term inarse  como es de e s p e r a r , p ro d u c irá  inm ensos  be n e
ficios en todo el dila tado llano de la capital.
 Duran te  el mes de Julio han  fallecido en Barcelona un
presb í te ro ,  9 v iu d o s ,  19 v iu d a s ,  32 casados,  23 casadas, 
16 solteros, 107 n iñ o s ,  101 n iñ a s ,  12 abortos. Total 350.
  Queda definit ivamente c e rrad a  la fábrica de moneda
de esta capital,  que  tiempo hacía no funcionaba ya , y ya á 
hacerse cargo de ella y de todas sus m áqu inas  el Sr. A d 
m inis trador  de fincas del Estado D. Cristóbal Piñana.
 Gpmo habíam os a n u n c ia d o , no solo tendrem os  toros,
sino combates de otras clases do fieras , para  lo cual  la em 
presa parece no pe rdona gasto ni diligencia á fin de que 
complazcan aquellos espectáculos á los aficionados.
 Concurridís im a y bril lante  ha  estado la fiesta m ay o r  de
Alella, á que h an  acudido m uchís im as familias de esta ca
pital. A las diez y cuarto salia el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de la estacionóle esta c iudad en tren  especial con las va
rias  personas que componían su  com itiva,  ad em as  de sus 
ayudan tes  de campo y oficiales de E. M .: en doce minutos 
ilegó el t ren  al Masnou. El A y untam ien to  de Alelia esperaba  
á S. E. con b an d as  de música y acompañado de las tres  c u a r 
tas partes  de los habitantes.

La comitiva fue hasta  la herm osa qu in ta  de las Cuatro 
Torres, propia del General D. Francisco de Mata y Alós, Jefe 
al presente  de estado m ayor G enera l  de este ejército, q u ien  
ha obsequiado d ignam ente  al Capitán general y á cuantos le 
acom pañaban . Esta ta-rde á las seis ha habido un esp lénd i
do b an q u e te  ofrecido por el General Mata, en el que han to
mado parte  un gran n úm ero  de personas.

A las cuatro  ha comenzado el baile en el magnífico y es
pacioso entoldado (em bala t)  construido al efecto. Mañana á 
las ocho em pezará  el baile de m as lu jo , pues es el dia últ i
m o ,  y d u ra rá  hasta la una .  Se repe tirá  á las cuatro  de la 
t a rd e ,  y por fin otro á las diez de la noche. T odavía  h a b rá  
muchos* de nuestros lectores que  se han de resolver á ir á 
Alella, movidos, asi por la grandiosidcid de las fiestas como 
por la com odidad incom parable  con que el viaje de ida  y 
vuelta puede  verificarse.
, En el muelle n u e v o ,  frente la l in te rn a ,  un  ho m b re  de
los que  se ded ican  á la pesca con caña sacó el 26 del fina
do Julio un pez ( reig) de peso de 29 l ib ras  y  m edia  , cau 
sando la adm iración  de todos los q ue  lo p resenc iaron .
 Hemos tenido ocasión de ver las a rm as  Reales, obra
del marmolista Sr. P o u s , que se h an  de colocar sobre el 
portillo que se está ab riendo  en Atarazanas. Su material  es 
de p iedra  de las canteras de la m ontaña de Monjuich, y 
tanto por el esquisito trabajo como por las elegantes formas 
que  el Sr. Pous ha sabido d a r l a s , hacemos el debido elogio 
de este artis ta.
 - A y e r  dos lab radores  de este llano , al pasar  por la ve
cina s ierra  de Collserola, v in iendo de San A ndrés  de P alo
m a r ,  vieron en aquellas  escabrosidades á una devota m u 
ger que  de rodillas y con el rosario en mano estaba oranejo 
con el m ayor  fervor /o y é n d o se le  de cu ando  en cuando ge
mir am argam ente .  Deseosos los viajeros de saber  lo que  
m otivaba su aflicción, se acercaron á ella y aver iguaron  qu e  
la causa provenia  de que  en pocos meses se la h a b ía n  
muerto dos h i ja s ,  únicos objetos de su en tra ñab le  ca riño ,  y 
que viéndose sola, d esam parada  y sin r e c u rs o s ,  iba todos 
los dias á aquel sitio á rogar á Dios pa ra  que se s irviese 
concederle la gracia de unirla á sus am adas  hijas en la m a n 
sión de los justos. Los buenos lab radores  p rocu ra ro n  conso
larla lo mejor que  pud ieron  , y pe rsuad iéndola  á q ue  r e g re 
sase á su ca sa ,  la acom pañaron  al barr io  de G rac ia ,  sitio 
de su r e s id e n c ia , socorriéndola adem as  con lo q u e  sus cor
tas facultades les perm itieron.
 Un sugeto recien llegado de Valencia nos ha hecho una
descripción m uy  detallada de las p ren d as  , tanto físicas 
como morales,  que  ad orn an  á la herm osa africana q ue  me
ses a trás  dejó su pais  natal en compañía de un paisano 
n uestro ,  con el laudable fin, según tenemos en tend id o ,  de 
ab razar  nuestra  religión. A u nque  de un pais donde las m u -  
geres son generalm ente m o ren a s ,  la que  es el objeto de 
nuestra  descripción es tan blanca qu e  puede com petir  con 
la m ism a nieve; sus facciones son perfec tas ,  haciéndose no
table por sus hechiceros ojos negros y rasgados y cabellera 
negra azabache,  que  form ando trenzas realza au n  mas su 
cuello de a labastro ,  de proporcionadas y graciosas formas 
y de aspecto y porte noble,  al p a r  q u e  en su tra to  es de 
un  candor y sencillez que  descu bre  un corazón benigno y  
una pureza de alma en v id iab le ;  de m anera  qu e  todos los 
que  la t ra tan  qued an  p rend ados  de tan bril lantes cualida
des ,  pud íendo  decir  que es un  modelo de v ir tudes  si la 
relación que  se nos ha hecho es exacta. Su g rand e  anhelo 
ha sido el de rec ib ir  el bautism o y llevar  la vida de una 
buena  cristiana. El vestir á uso de este pais le es bastan te  
incómodo, p a rt icu la rm en te  el corsé y zapatos ,  que no se 
acostum bran  en Africa , pues que  en su  lugar  las mugeres 
de aquel p a is ,  como es sabido , llevan los vestidos m uy a n 
chos,  y por calzado chinelas igua lm ente anchas .
 Es de espera r  será m uy co ucurr ida  este año la fiesta
m ayor de Villafranca de P an a d é s ,  a tend ida  la paz que d is
frutamos. El año pasad o ,  con motivo de los m a t in e s ,  no 
pudo ser m uy an im ada . Tenemos presentido q u e  este año 
se solemnizará la fiesta con magníficos fuegos artificiales, 
bailes y otras diversiones.
 La Autoridad  practicó en la noche de an teaye r  un  r e 
conocimiento en la p laya ,  dando  por resultado el hallazgo 
de 15 hom bres  y m uchachos p e rd id o s ,  que fueron presos 
en el acto y conducidos á b u e n  recaudo,



 Escriben de Tortosa que un soldado que fue á bañarse
en e! Ebro  fue arrastrado  por la corriente del r io ,  habien
do aparecido su cadáver al cabo de tres dias.

 Parece que  dentro de breves dias va á botarse al agua
un bergantín  construido en el astillero de este puerto.

Matará 28 de Julio.

Ayer tuvimos el gusto de asistir á una reunión que dió 
el Gasino mataronés con motivo de las fiestas de las Santas. 
Esta s o c i e d a d , que  todos los dias toma c r e c e s , se esmeró á 
fía de que la función exced iese ,  si cabe ,  en lujo á cuantas 
anteriores había dado ,  á cuyo efecto adornó tocio el patio y 
escalera con macetas de las mas escogidas y vistosas flo
res: una galería formado de arcos de mata y un  grande es
pejo en el último descanso convidaba á que las bellas pu 
diesen d a r  una ojeada á su  toilette antes do e n tra r  al salón. 
Para llegar á este era  preciso recorrer los corredores,  an te 
salas y demas piezas preciosamente arregladas ó i lu m i
nadas.

E ran  las diez de la noche cuando la sala con tenia en su 
recinto lo m as selecto y lucido que cuenta  la fina sociedad 
de la población y algunas señoritas de las que forman la 
elegancia de nuestros salones.

Empezó la función por un concierto vocal ó ins trum en
tal. La in troducción del Asedio di Corinto fue la prim era  
pieza que  se cantó: ese sportito tan conocido dejó poco que 
desear. El Sr. R os ,  joven aficionado de la misma ciudad, 
dijo el andante  La spada vicina con mucha fuerza y e x p re 
sión, ayudándole  á su buen efecto su voluminosa voz; pero 
donde se vió el resultado de esta pieza fue en la stretta  fi
nal,  en la que el cuerpo de coros, formado bajo el cuidado 
del jóvea  artista y director de música de ese casino D. Ce
cilio Fossa, lo desempeñó con un ajusto y precisión ' increí
ble al considerar que la mayor parte de ellos no conocen la 
música , y que solamente la laboriosidad del Sr. Fossa ha
brá podido lograr este acierto.

Unas variaciones de flauta fueron ejecutadas por el se
ñor Form lio  con el gusto y buen tono que acos tu m b ra , y 
que tantas veces ha visto elogiado, podiendo añad ir  sola
mente que  esta vez lo hizo cual nunca  lo habíamos oído.

La romanza d é la  Sonámbula, Ancora del Cartello s ia n tre  
miglia, díjola el joven D. Antonio Coca con mucha dulzura y 
expres ión ,  sobre todo en los andantes ;  el poco tiempo de 
estudios de música que tiene este joven hace creer que si 
los continúa , a tendida  su afición y su clara y sonora voz, 
será un buen barítono. Siguió á esta el coro general de la 
misma ópera Ma il sol tramonta é duoppo preparar si á partir , 
lo cual no desmereció en nada al de la pieza anterior, acom
pañándolo con bastante  buen  efecto las Sras. Fossa y Mari
na Alsina,

Esta señorita cantó la romanza de Lucrezia Borgia tra n 
quilo hi posa  con la simpática voz que  reún e  á su bella vo
calización; pero sobre todo donde arrebató  fue en sogna el 
un angiol, que dijo con mucha soltura y expresión; al con
c lu i r lo /  ti lascio un piager dejó oir un precioso gruppeto, en 
el que se mostró esta joven artista entusiasta.

El Sr.  D. José Ignacio Miró, d irector del Gasino filarmó
nico de esta capital,  ejecutó en el violin unas variaciones, 
expresándolas con el claro-oscuro que tam bién sabe d a r ,  y 
cuya buena ejecución complació sobremanera.

El Sr. Carbonell y la señorita Fossa dijeron el dúo final 
de la ópera Marino Faliero con m ucha energía y fuerza 
por parte  de Faliero y con una maestría y dulzura en la de 
Elena que  la concurrencia  no pudo menos de  prodigarles 
un justo aplauso.

Fueron acom pañadas todas las piezas en el piano por el 
Sr. Fossa, excepto la introducción del Asedio, las variacio
nes de flauta y el aria y coro de la Sonám bula , que lo fue 
por una  orquesta arreglada y dir igida por el mismo señor.

Term inado  el c o n c ie r to , la mayor parte  de las señoras 
desocuparon las sa las ,  y antes de disfru tar de las delicias 
del baile que  se p rep a rab a ,  fueron á recorrer  el ja rd ín , 
profusamente  iluminado con vasos de colores y lamparillas, 
que delineaban  los d iferentes d ibujos de sus áirios y casca
d as ,  surtiendo m uy  buen efecto un parasol colocado en 
el centro, del que colgaban á m anera  de campanillas pintad- 
dos faroles.

Varias mesas estaban simétricam ente colocadas, en las 
cuales se servían  toda clase de refrescos.

Abandonamos el fresco ambiente  que  en él se d isfruta
ba ,  y entramos en el salón, en donde la orquesta había ro 
to el p r im er wals. Alli tuvimos el gusto de ad m ira r  la 
belleza, sencillez y am abilidad de las señoritas de Palau, 
vestidas con sumo gusto; las esbeltas señoritas A rques,  las 
lindísimas B rugueras ,  R ieras ,  Gosacs, Bidilochs, Vergers y 
tantas otras que ado rnab an  el salón; la Sra. de Dalmau ves- 
tia un preciosísimo traje de baréges blanco listado con flo
res entrelazadas que a tra ía  las miradas de todos: tam bién 
era objeto de la admiración general la hermosa presencia de 
la señorita F a b ra ,  en cuyo tra je  se veia la confección de 
su exquisito gusto.

Esta deliciosa noche se pasó volando. Dieron las cuatro 
de la madrugada, y con ellas se bailó el último w als  te rm i
nando el baile.

Lloret de M ar 28 de Julio.

Ya sabe V. que en los dias 24 , 25 y 26 de este mes ce 
lebramos la fiesta de nuestra  ínclita pa trona  Santa Cristina, 
y que por el mismo 26 , los 27 y 28 solemnizan la de la suya 
Santa Ana nuestros  vecinos de Blanes; de m anera  que por 
lo corta dis tancia de menos de una  hora que media entre 
una y otra villa vienen á mezclarse las dos festividades y á 
formar una sola, ó que la segunda es la continuación de la 
p r im era  , porque concurren  los blanenses á nuestra fiesta 
m a y o r , y nosotros v nuestros convidados asistimos á la de 
Blanes, tanto m as ,  cuanto que en el camino medio de a ra 
bos pueblos está sita una capilla de nuestra  Santa, á la que 
se va en procesión por el m ar y se canta alli un solemne 
oficio. Hacia dos años que eran sum am ente  tristes y apenas 
concurridas estas fiestas con motivo de la guerra. Mas este 
a ñ o ,  ya sea por la alegría general que reina on los ánimos 
por la tranquil idad  que d is fru tam os, ó ya porque la con
currencia de forasteros-do todas clases y do distintos puntos 
ha sido m uy numerosa , han presentado estas fiestas m ayo 
res un espectáculo cual jam as hubiésemos visto de devoción 
y alegría , de t ranqu il idad  y algazara. Asi las funciones re 
ligiosas como las diversiones públicas de bailes de plaza y 
de los salones por la soche han  sido l ind ís im as , sin que

haya ocurrido el mas insignificante hecho desagradable que 
haya alterado en lo mas mínimo el común alborozo.

Sin embargo (si bien bastante lejos, a mas de una hora 
y al límite de este término por el camino que dirige á Tos- 
sa) ha ocurrido un suceso abominable, que ha causado la 
mas profunda am argura  y sensación á este vecindario y á 
toda la comarca. Mientras recorría las calles la procesión el 
dio 26 por la ta rd e ,  recibió este Alcalde un parte  del h a 
llazgo de una mugar- cadáver  y muerta de mano airada en 
el sitio llamado Selforats , en donde confina el término de 
esta villa con el de la Tossa por la costa del mar. Se a c u 
dió sin retardo al lugar del deli to ,  y fue el cadáver condu
cido á esto hosp i ta l , y se le ha visto una cuchillada mortal 
al lado del pecho izquierdo.

Parece que esta m u g e r ,  jo v en ,  soltera, de 25 años, y 
vecina de Tossa, había ido con su anciana m adre á vender 
pescado á esta villa por la m añana : á su regreso, después 
del medio dia , les salió de improviso y de detras de un 
matorra l,  al lado del camino y en el punto indicado, un 
hombre muy mal parec ido , que sin decir palabra arremetió  
á dichas mugores dándolas de cuchilladas y ocultándose 
luego en los bosques inm edia tos ,  de cuyas resultas cayó 
muerta la hija y muy lisiada de la mano izquierda la m a
d re ,  que al parecer tra taba  de para r  los golpes que se d es 
cargaban á su hija. Asi se dice que lo ha expresado la in 
fortunada m a d re ,  asegurando que no las pidieron dinero ni 
se lo robaren; que jam as había visto á semejante hom bre  
sino aquel mismo d ia ,  y un cuarto de hora antes las tomó 
la delantera , yendo también á Tossa con otro hombre mas 
joven, coa los cuales se saludaron. De suerte que es toda
vía un misterio la causa de la catástrofe y de sus autores, 
y que será seguramente difícil de averiguar no habiéndo
los conocido la m a d re ,  asi por la oscuridad y pobreza en 
que vivían dichas m ugeres ,  como por la buena opinión, que 
disfrutaban de honradas y quietas , y mas especialmente 
por ser muy quebrado ',  boscoso y desierto el parage en que 
tuvo lugar el suceso.

Y no será ciertamente por falta de diligencias, de acti
vidad y pericia en practicar las mas exquis itas ,  cuya fama 
tan jus tam ente  goza el Sr. Juez de pr im era  instancia de este 
pa r t ido ,  dol cual nos persuadimos que  ta rdará  poco en visi
ta rnos ,  porque sabemos que al momento de recibir el parte  
de cualquier delito, cuando es de gravedad , suele ir  s iem 
pre desde que es Juez á ins tru ir  las diligencias por sí mis 
mo al punto en que  se ha  cometido. Y no nos engañamos. 
Este Alcalde le dirigió el parte  á la m adrugada del 27 ,  y á 
las cinco de la ta rde  del mismo le vimos coa el actuario 
inspeccionando el cadáver  en la casa-hospita l,  sin embargo 
que dista esta villa cJe la cabeza del partido unas seis h o 
ras. Hoy á las cuatro de la madrugada se ha dirigido por el 
camino de Tossa , recorriendo todas las casas de campo de 
sus cercanías , y probablemente á estas horas se encontrará  
en dicha villa, en donde le será tal vez mas fácil adqu ir ir  
alguna luz de los c r im ina les ,  ya sea con los padres  de la 
v íc t im a , ó de sus parien tes  y amigos. .

Muy grato seria al pais un escarmiento para  tan detes
table delito. Pero ya que nó sea esto posible quedará  satis
fecho de ver que los encargados del castigo de Los delin
cuentes andan  activos y deseosos de ponerles mano;

Lérida  81 de Julio.

Después de muchos días de fuerte sequía y de haber  
padecido unos calores intensísimos, como, ya les manifestaba 
á VV. en mis anteriores coáianicaciones, se anubló  antea-* 
yer ta rde  la atmósfera y cayó en esta ciudad y sus alrede* 
clores un abundan te  aguacero acompañado de un fuerte 
vendaba! que duró hasta muy en trada  la noche. V erdade
ram ente  son ya de desear estas bienhechoras lluvias, no so f  
lo porque ellas contr ibuirán  á refrescar la atmósfera y m i
norar  los rigores de la estación, sino tam bién por la espe
ranza que dan  á algunos labradores de que no serán  e n te 
ram ente  infructuosas sus tareas agrícolas. La cosecha sin 
embargo es bastante escasa, y muchos jornaleros que en 
otros años hallaban la competente colocación para la reco
lección de los frutos do la misma, en el actual no han po
dido encontrar ocupación, de suer te  que se ve divagar por 
las calles de esta c iudad un s innúm ero de estos infelices, 
que sin trabajo y sin pan , se ven. obligados á implorar la 
caridad pública.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  30 d e  j u l i o .

Los asuntos del Canadá toman un  aspecto dem asiada
mente grave. El rompimiento en tre  el partido inglés y la 
m adre  patria es enteramente completo. Ultimamente ha 
habido un alboroto en Quebec: cerca de 2000 hombres han 
atacado y saqueado los edificios de la a d u a n a ,  sin que lá 
policía haya tratado de impedirlo. El motivo de este alboro
to ha sido el que la aduana habia de convertirse en hos
pital para los coléricos. Iláblase tam bién de sérias tu rbu
lencias ocurridas el 12 de Julio en el Alto C anadá ,  en las 
que varias  personas han perdido la vida.

Ce r d e n a .— T u r i n  2 6  d e  j u l i o .,

Se aguarda una próxima y favorable solución á la cues
tión del tra tado de paz con el A u s tr ia , cuestión pendiente  
hace meses, y cuyas diversas peripecias han causado v a 
rias veces bastante inquietud. Creemos saber  en efecto que 
las bases de una contra nota presentada  p : r  el Gabinete 
sardo deben ser aceptadas por el de Viena. Parece también 
estar ya de acuerdo sobre la cantidad que haya de satisfa
cerse por indemnización de g ue rra ,  la cual se fija en 75 
millones de francos.

Todavía quedaba en suspenso un tercer pu n to ,  el de la 
amnistía que el Piamonte reclama del Austria  en favor de 
los súbditos del reino lombardo-véneto  y que se compróme 
tieron por la causa del Rey Garlos Alberto. Hoy que el G o 
bierno austríaco ha vuelto á en tra r  en plena y pacífica p o 
sesión de las provincias de Italia esperamos de la sab idu
ría y buen sentido tradicional de este Gobierno que ad m i
tirá gustoso una cláusula propuesta para completar esta fe- 
liz pacificación.

El Ministro austriaco Mr. de B ruck ,  que  estaba en Milán, 
ha marchado hace unos dias á Viena con objeto de pregen* 
tar  al Gabinete Ja contra nota del Ministerio sardo,

Sabemos que el General Daborniczo, plenipotenciario 
p iam ontés ,  debia salir de  T urin  para  Milán él 2 7 ,  lo que  
da motivo á c reer  que  hab ia  llegado de Viena a lgún despa
cho anunciando una próxima solución definitiva. Está solu
ción deben desearla con ardor  am bas partes; por la del 
Austria , agotada por la guerra  de H un gr ía ; por la del P ia 
monte , expuesto á graves embarazos interiores qué l laman 
toda la atención y toda la firmeza de  su Gobierno. A m ena
zados en su existencia por las facc iones , los dos Gobiernos 
tienen igual necesidad de paz.

R e in o  L o m b a r d o  V e x e t o .— V e n e c i a  2 1  d e  j u l i o .

Hoy la escuadra  austríaca nos ha enviado algunas balas, 
y si el viento no hubiese sido tan im petuoso , h ab r ían  caído 
en la plaza de San Marcos.

Una de las bombas ha reventado á corta distancia do 
San Jorge, frente al Guidesea.

El buque  Pió IX  ha estado á punto de ser apresado. Una 
granada disparada desde el Vuloano ha roto sus ruedas y 
desmontado dos cañones, con lo cual ha tenido que re t i
rarse.

Puede afirmarse que las siete octavas partes de la pobla
ción desean la vuelta de los austríacos, porque los dolores 
son grandes , y los sufrimientos llegan á su colmo. Antes de 
15 dias será preciso llamarlos para que  provean á la ciudad 
de pan bien cocido , y para que cese la necesidad de batirse 
d iar iam ente  para  conseguir uno que es m uy detestable.

Esta mañana un crecido grupo de dem andaderos  y dé 
obreros g ritaban: «Es preciso cap itu la r ,  porque no encon
tramos ya pan.» La gendarm ería  acudió al sitio, mas fu8 
maltratada por el pueblo ,  y tuvo que retirarse.

E s t a d o s  p o n t if ic io s . — R o m a  21  d e  j u l i o .

Gon motivo de la reorganización de la jus tic ia ,  el G en e
ral en jefe ha dirigido la siguiente carta  al prelado vicege
rente de Negocios eclesiásticos de Roma con fecha 18 de 
este m e s : .

«Monseñor, el curso ordinario de la justicia  estaba in 
terrumpido h ice  algunos meses. A semejante estado de co
sas ,  tan perjudicial ó los intereses de la población romana 
como á los de la moral pública , el decreto del Comisario 
general de Gracia y Justicia se dirige ó poner remedio.

«Solo á Su Santidad pertenece fijar los límites de las 
ju r isd icc iones , y yo no he debido h^cer mas que tomar m e 
didas provisionales á fin do dejar toda libertad  de acción 
á la administración que el Santo Padre no ta rdará  en sus
tituir. Ademas ,  se ha convenido que  las causas proceden
tes do los T ribunales  eclesiásticos queden  reservada?.

«Resulta pu es ,  Monseñor, que los derechos de vuestra  
jurisdicción no pueden ser a tacados, y yo seré el primero 
á defenderlos contra las usurpaciones que pud ie ran  in ten 
tarse.»

El General en jefe Oudinot de Reggio.

Decreto del General en jefe.

Considerando 1\ importancia de averiguar la situación real 
de las bibliotecas públicas ,  y de asegurarse las sus tracc io
nes que puedan haberse cometido, he acordado lo siguiente: 

Art. 1? Se creará  una  comisión encargada de exam inar  
y averiguar el estado actual de las bibliotecas de los grané
eles establecimientos de Roma.

Art. 2? Esta comisión se compondrá de los individuo^ 
siguientes: el Sr. Murino, prefecto de los archivos apostóli
cos; el Comandante V isco n t i , Comisario de monum entos 
antiguos; Legot, Secretario  bibliotecario de la academia de 
Francia; Castellini, Catedrático de la universidad.

Dado en Roma á 2I de Julio de 1849. =  Oudinot de 
Reggio.

^  Por ausencia del Prefecto de Roma y de su d is tr i to ,  el
Ministerio de lo Interior ha nombrado al Marques Nicolás 
Sagripante para desem peñar in terinamente este cargo.

 _ S e  han hecho m uchas  prisiones de personas á quienes
los decretos de policía prohibían  la perm anencia  en Roma.

El General en jefe ha dispuesto se reedifiquen los b a s 
tiones arru inados  por las brechas de sitio. Ocúpanse en esta 
tarea los obreros de la c iu d a d , con lo que  encuentran  m e 
dios de subsistir. Se han conservado las diposiciones de de 
fensa establecidas en todo el recinto de las murallas., y aun  
se añaden á las fortificaciones en algunos puntos ,  part icu
larmente en la puerta  de San Juan . Estos trabajos dan  o ri
gen á rum ores y á interpretaciones absurdas. Es muy n a tu 
ral que un corto número de ejército de ocupación, aislado 
en el centro de la Italia, se asegure y se establezca militara- 
mente.

 Ayer se pasó ó las tropas otra revista en la plaza de
Venecia para  d is tr ibu ir  algunas cruces de honor á jos que 
las han merecido en la guerra  y sitio de esta ciudad.

Créese que el 20 se celebró un consistorio en G aeta ,  en 
el cual se habia nombrado la comisión que  debia trasla^ 
darle á Roma. Decíase también que Su Santidad habia  p u 
blicado dos encíclicas, una de las cuales tendría  relación 
con la forma de Gobierno que habia do establecerse.

 En el Giornale di Roma del 23 leemos lo que  sigue:
Ayer domingo el Sr. General en jefe, acompañado de los 

demás Generales y del estado mayor general ,  estuvo á oir 
misa en la sacrosanta basílica de  Letran, m adre  y Jefe de 
todas las iglesias de Roma y del orbe católico. Aquel r e v e 
rendísimo ""cabildo le recibió con los honores debidos al r e 
presentante de una nación, por la que goza una especial 
consideración. Le ofreció ademas un desayuno que el Gene-- 
ral se dignó acep ta r ,  v en él echó el siguiente brindis: «¡A 
»la salud del Santo P ad re !  ¡Ojalá que los generosos s en t i -  
«micntos- de nuestro venerable  Pontífice jam as  hallen obstá- 
»culo en su aplicación! ¡Que viva muchos años, amado de 
»sus súbditos,  asi como es hoy objeto de nuestro amor y de 
«nuestra adhesión! ¡Al Soberano Pontífice! A Pió IX.»

Este b rind is  fue recibido con estrepitosos aplausos.

A l e m a n i a .— B r e s l a u  2 7  d e  j u l i o .

Gon referencia ó una carta de V ie n a , se sabe que Gros- ' 
W a rd e in  ha sido tomada por los imperiales.

Según los periódicos de F ran c fo r t ,  el A rchiduque Juan  
estará  de regreso en dicha ciudad  el 20 de Agosto,



P R U S I A  .-  B E R L IN   d e  J u l io .

Se lee en la parte oficial del Monitor prusiano:
El Rey ha nom brado Ministro de Negocios extrangeros 

al Conde de S chleenitz, enviado cerca de la corte de H an- 
nover.

— En varios distritos el Rey ha sido nombrado elector 
defin itivo , elección n u la , porque es preciso que el elegido 
sea ¡elector prim ario en el círculo electoral en que fuere 
nom brado elector definitivo.

En el número de los miembros de la segunda Cámara 
elegidos el 27 se cuentan el Ministro de Estado Cbamphau- 
ser y el de igual clase Manteuffel.

La Suecia ha consentido realmente en firmar un tratado 
formal relativo á la ocupación del Schleswig septentrional. 
Continúan en Berlín las negociaciones para la paz.

A U STR IA .— V ie n  a  2 6  d e  J u l i o .

Se ha recibido la noticia de una victoria alcanzada cer
ca de Fisel, en el Theiss, por las tropas austro-servias con
tra  los insurgentes mandados por los Generales Bem y Guyon-

Sres: la batalla ha durado desde las cuatro de la mañana 
asta las cinco de la tarde , y los insurgentes han perdi

do 44 cañones y 4000 hombres muertos ó prisioneros. Díce- 
se que el Ban Jellachih ha tomado en las alturas de Cario- 
witz una posición en donde aguardará la llegada de los so
corros, y garantiza al mismo tiempo la Syrusia contra la 
invasión de los insurgentes.

S u i z a .— B e r n a  2 9  d e  J u l io .

El General Dufour, Comandante del cuerpo de observa
ción suiza en el Rhin acaba de llegar á esta. La artillería 
y la tropa bernesa están en marcha. Las tropas de los otros 
cantones igualmente van avanzando hácia las fronteras.

— —El Consejo federal suizo ha dirigido últimam ente la si
guiente circular á los Gobiernos de los Estados superiores 
confederados.

Fieles y caros confederados : Nos apresuramos á poner en 
vuestro conocimiento que en confirmación de las segurida
des que se nos habian dado verbalmente, el Ministro de ne
gocios extrangeros de la república francesa acaba de escri
b ir el 23 de este mes al encargado de Negocios suizo en 
Paris que el Gobierno ha resuelto perm itir á los Jefes po
líticos y militares de la insurrección badesa y rhiniana, ex 
pulsados de la Suiza, atraviesen la Francia sin detenerse en 
ella, con el fin de trasladarse á las comarcas que Ies den 
asilo.

El Ministro exije que se le envíen lo mas pronto posible 
todas las indicaciones necesarias para que la administración 
francesa pueda tomar con antelación las medidas oportunas 
para el tránsito de dichos refugiados. «Con el bien entendi
do, añade el Ministro de la República, que antes de dirigir 
los refugiados de quienes se trata hácia la Francia, el Con
sejo federal deberá haberse puesto de acuerdo con el Go
bierno francés acerca del modo de llevar á efectt) la ejecu
ción de tal medida.»

En su consecuencia os invitam os, fieles y caros confe
derados, á hacer saber la decisión del Gobierno francés á 
los refugiados designados en nuestra resolución de 16 de 
este mes que se hallen en nuestro territorio, exigiéndoles 
os indiquen el pais adonde deban trasladarse.

Hecha esta declaración dispondréis se expida á cada 
uno el pasaporte correspondiente pará el pais que lo pi
d a , ¡cuiaando de indicar en él el nom bre, apellido, las 
señas y el pueblo de nacimiento del refugiado, en térm i
nos que no deje duda de que es extrangero do la suiza. 
Asi que esten expedidos los pasaportes por los funciona
rios competentes, y refrendados por nuestra cancillería, 
los enviareis á nuestro departam ento de justicia y de po
licía, quien cuidará de hacerlos visar por la legación fran
cesa , y os indicará lo que los portadores de dichos pasa
portes deberán hacer por consecuencia del arreglo conclui
do con la Francia, f or lo tocante á su viaje.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  1 5  d e  j u l i o .

Según las noticias que podemos recibir aqui de la T ran
silvania, las ventajas parecen balanceadas entre las tropas 
rusas y las insurgentes. Han corrido rumores de que el 
cuerpo del General Luders habia sido batido por Bem y 
arrojado á la Valaquia; pero lo cierto es que la lucha ha to
mado en esta parte de la Hungría un carácter extraordina
rio de emearnizamiento y de violencia. Los caminos se ven 
sembrados de cadáveres; se hacen pocos ó ningunos prisio
neros , todos son pasados á cuchillo sin compasión. Cítase 
un  cuerpo de 2000 húngaros que no ha vacilado en atacar 
á otro ae  45,000 hom bres, y haq consentido, antes que 
rend irse , ser degollados hasta el último.

Los dos nuevos hospodares de Moldavia y de Valaquia 
han venido á esta á recibir la investidura, y han sido re
cibidos en audiencia por el Sultán. Cada uno ha traído con
sigo cerca de un millón de francos, que según la antigua 
costumbre serán distribuidos entre los Ministros de la Puer
ta. Los principados pagarán todo esto con creces.

Cada dia se perfecciona mas la administración de cua
rentenas en la T u rq u ía , y ve caer en derredor suyo las 
barreras que ponían trabas al comercio y á las comunica
ciones entre el imperio otomano y las potencias vecinas. Asi 
es que por una medida reciente las cuarentenas de la Gre
cia para los buques y pasajeros que arriban con patente 
limpia procedentes de los puertos de la Turquía se han re 
ducido de diez á cuatro dias. Parece cierto, aunque la no
ticia no sea todavía oficial, que para todos los puertos rusos 
del m ar Negro se ha decidido igualmente reducir las cua
rentenas de catorce á cuatro dias solamente. Esta medida 
será sumamente ventajosa para la m arina francesa.

El lunes último asistió el Sultán á los exámenes de la 
escuela militar acompañado de todos los Ministros. Dícese 
que los exámenes han sido satisfactorios, y prueban que 
con el tiempo la escuela llegará á ser el plantel de buenos 
Oficiales. En el número de los profesores se encuentran dos 
Oficiales franceses de un mérito distinguido, que s6n MM. 
Magnan y MoDginot, enviados aqui por el Gobierno, y á 
quienes la Puerta trata con mucha benevolencia y dis
tinción.

Tam bién se ha procedido en esta sem ana, en presencia 
el Sultán y de tPQoa los Ministros y altos funcionarios, al

licénciamiento de todos los soldados de la guarnición de 
Constantinopla aue han estado cinco años bajo las bande
ras. Estos soldados vuelven á sus hogares, en donde conti
nuarán ejercitándose en el manejo de las arm as, y forma
rán parte , por espacio de siete años, en el ejército de re 
serva. Les reemplazarán nuevos reclutas.

De las dos plagas que antes asolaban á Constantinopla, 
la peste y los incendios, si bien uno ha desaparecido por 
efecto de la civilización, la otra por el contrario continúa 
sus estragos, y las medidas tomadas á medias por laf]auto- 
ridad local son de hecho insuficientes é ineficaces. No se 
pasa semana sin que haya que lam entar algún nuevo de
sastre. Por lo común solo se trata de la pérdida de algunos 
centenares ó millares de casas, ó mas bien de barracas de 
madera que se reedifican en seis semanas; pero esta vez en 
el incendio que tuvo lugar en la noche del domingo en Be- 
chictach ocurrió una escena horrible. Catorce personas se 
hallaban en la casa en donde prendió el fuego á media no
che, y las llamas se propagaron con tal rapidez, que solo 
dos personas pudieron librarse; las doce restantes pere
cieron.

La restauración de la mezquita de Santa Sofía, que se 
proseguía hace dos años bajo la dirección de un arquitecto 
europeo, ha concluido al fin, habiendo costado sumas con
siderables. La mezquita ha vuelto á abrirse al cu lto , y el 
viernes último el Sultán la inauguró asistiendo á ella con 
gran solemnidad á la oración del medio dia.

Se aguarda de un momento á otro á Mr. de Sortiges en 
Trebisonda, en donde sin duda recibirá las instrucciones 
de su Gobierno.

C O M U N IC A D O .

Sr. Director de la Gaceta.= M u y  señor mió y de todo mi 
aprecio: Como Apoderado general ae SS. A A. RR. la Sere
nísima Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y de su 
augusto Esposo el Sermo. Sr. Duque de Montpensier, ruego 
á V. tenga la bondad de insertar esta carta en la Gaceta, y 
la im portante rectificación que sigue, á cuyo favor quedará 
agradecido su atento y seguro servidor Q. B. S. M. =  San
tiago de Tejada. =  Madrid 2 de Agosto de 4849.

«Sr. Director de la Gaceta,— Muy señor mió: en varios 
periódicos de esta corte se reproduce un pasaje tomado de 
la Historia de la revolución de Paris de 24 de Febrero de 4848 
por Mr. de Lam artine.

»En la relación que este escritor hace de la salida del 
Palacio de las Tuberías de S. A. R. la Infanta Doña Luisa 
F ern an d a , Duquesa de M ontpensier, entre circunstancias 
muy exactas se refiere una que no lo es, á saber: que el 
Sr, Duque de Montpensier habia ya marchado de las Tullerias 
en los momentos en que su augusta Esposa huia de aquel Pa
lacio.

»Esto no es cierto: la Serma. Sra. Infanta no estuvo ni 
un' solo momento abandonada en aquellos dias peligrosos. El 
Principe su augusto Esposo no dejó las Tullerias hasta que 
hubo proveído cuidadosamente á la segundad de la Infanta 
su muy querido, Esposa. Salió cerca de media hora después 
de haberla visto alejarse acompañada del respetable Sr. Julio 
de Lasteyrie, el cual estaba encargado de conducirla al asilo 
preparado con anticipación parce recibirla, que era la casa y 
compañía de su propia esposa, Dama de S. M. la Reina María 
Amelia.»

Ruego á V ., Sr. D irec to r, tenga la bondad de dar p u 
blicidad en la Gaceta á estos sencillos y persuasivos h e 
chos, por lo mucho que importa á SS. AA. RR. se conozca 
la verdad de un suceso q u e , presentado al público con g ra
ve inexactitud , podría afectar al h o n o r, á los deberes, y 
sobre todo al íntimo sentimiento de afecto y de amor que 
S. A. R. el Sermo. Sr. Duque de Montpensier profesa y ha 
profesado siempre á su augusta Esposa.

Queda de V. atento seguro servidor Q. S. M. B .= S an tia - 
go de Tejada. =  Madrid 2 de Agosto de 4849.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 6 de Agosto á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 400.................... 26 5/g-pap«
Id. del 5 por 400..........................  4 4 */2 pap.
Cupones no capitalizados  7 3/ 8 din.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-70 d. P aris , 5-33 d. á 8 d. v.

A licante, */4 á */2 d. Málaga, d/ 2 d.
Barcelona á ps. fs ., par pap. S an tan d er, y 4 id.
Bilbao, id. id. Santiago, 4 i/ /í id.
Cádiz, y 2 d. Sevilla, Va á 3A  ¡d.
Coruña, 4 V 4 din. d. Valencia, Va id.
G ranada, 4 y 4 d. Zaragoza, V 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

A N U N C I O S
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se h a 

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 4848, 
que forma el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de d i
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrimestre de 4847 está en prensa.

LECCIONES Y MODELOS DE ELOCUENCIA FORENSE,
por D. Francisco Perez de Anaga, Asesor déla Dirección ge

neral de Loterías.

Terminada ya la publicación de esta obra, se hallará ve

nal en Madrid en las librerías del Sr. Cuesta, calle Mayor; 
de la Publicidad, calle del Correo, y de Monier, Carrera 
de San Gerónimo: en las provincias solo se vende en Sevi
lla , librería de los Sres. Hidalgo y com pañía; en Oviedo, 
librería de D. Rafael Cornelio Fernandez, y en Cáceres en 
la de D. Antonio de Concha y compañía. Desde cualquier 
punto del reino pueden hacerse pedidos á D. Francisco Al
m enara, adm inistrador del establecimiento tipográfico de la 
calle de la Madera baja, número 8 , acompañados de las 
correspondientes libranzas.

Precio de la obra después de cerrada la suscricion: 88 
reales en Madrid y 404 en las provincias, donde se recibi
rá  por el correo franca de porte. Los tomos sueldos se ex
penden á 22 reales cada uno en la prim era y 26 en las se
gundas, es decir, sin ningún aumento.

Para dar una idea de esta im portante obra á los que no 
la hayan examinado ni leido los repetidos y encarecidos elo
gios que de ella han hecho todos los periódicos, diarios y 
revistas, pondremos á continuación un resúmen de su con
tenido.

Lecciones.
4? Idea de la elocuencia—Es un talento natural y no 

un arte.—Cómo se define según su etimología y según su 
uso.—Por qué se la llama arte de imitación.— Cómo im ita.— 
En qué se distingue de la retórica.—Diferencia entre con
vencer y persuadir.—Utilidad de las reglas.—Medios de que 
se vale la elocuencia para desempeñar su objeto.—Se dife
rencia de la poesía en el fin y en el uso de los adornos.— 
No pueden darse reglas determ inadas para todas las com
posiciones en prosa.—Principales especies de estas que se 
someten á preceptos particulares.

2? De la oratoria.— Alta idea que de ella debe formar
se.—Bosquejo de su historia.—Oradores mas célebres de 
Grecia.—De Roma.—Carácter de la elocuencia de Démoste
nos.— De la de Cicerón.—Progresos de la locución pública 
entre los modernos.—Causas de la inferioridad de estos res
pecto de los griegos y latinos.—Medios de adelantar.—Máxi
mas sobre el estudio é imitación de los grandes oradores de 
la antigüedad.—Sobre qué partes de la elocuencia puede dar 
preceptos la retórica.—Es defectuosa la antigua división que 
reproduce Q uintiiiano, en invención, disposición, elocu
ción , pronunciación y memoria.

3í Partes del discurso oratorio.—Exordio.—Sus reglas.— 
Cuándo deberá emplearse la insinuación.—Proposición y 
sus cualidades.— Si debe emplearse el método analítico ó el 
sintético en el discurso.—División y sus reglas.—Narración.— 
Confirmación.— Escogimiento, colocación y extensión de la 
prueba.—Peroración y sus reglas.
C f*  Estilo.—Se distingue de la dicción.—Divisiones del 
estilo.—Partes que en él deben considerarse cuanto á los 
pensamientos.—Su carácter.— Su colorido.—No debe confun
dirse con la dicción.—Consideraciones.—Calidades genera
les del estilo en los pensamientos.—Claridad.—Precisión.— 
Conveniencia. — Naturalidad. — Variedad.— Figuras.—Tro
pos.—Por qué es mas figurado el estilo en los pueblos na
cientes.—Ventajas de las figuras y modo de distribuirlas.__
Relación que tienen con los diversos estilos ó fines del es
crito.—Reglas generales para ellas.

5? Metáfora.—Sus condiciones.—Alegoría.—Metonimia.__
Ironía. — Hipérbole. — Antítesis. — Paralelo. — Hi potíposis. — 
Corrección.—Reticencia.—Preterición.— Gradación.—Anteo- 
cupacion.—Interrogación y exclamación.—Deprecación , con
minación é imprecación.—Apostrofe.— Personificación ó p ro
sopopeya — Consideraciones acerca de ella.

6 ^  Estilo en la dicción. — Calidades que generalmente le 
convienen.—Pureza.—Propiedad.—Sinónimos.— Claridad. — 
Unidad.—Energía.—-Armonía de la dicción.—Reglas de la 
armonía.—Modos de decir que varían la forma ordinaria de 
la dicción.—Elipsis.—Pleonasmo. — Disyunción. — Polisínde
ton.—Hipérbaton.—Hay figuras de palabras.

7 !—De la elocución.—Estilo.— Cualidades del prosáico.— 
Del oratorio.—Modificaciones que recibe en las varias partes 
del discurso.—En el exordio.—En la proposición.—En la 
narración.—En la confirmación.— En el epílogo.—Medios es-
trínsecos de persuadir.— Costumbres y pasiones oratorias.__
Costumbres que el orador debe manifestar.—Medios de ex
presarlas.—¿Es lícito mover las pasiones?—En qué parte del 
discurso.—Qué conducta debe adoptarse para conseguirlo.— 
El orador debe mover la imaginación de ios oyentes.—Mane
ra de hacerlo.— ¿Debe sentir él mismo los efectos que p re
tende excitar?—Caractéres de los estilos ético y patético.

8? Pronunciación en la oratoria.—Importancia de ella.__
Condiciones á que debe someterse la voz para que se oiga 
el discurso clara y distintam ente.—Para hacerlo enérgico.— 
Para hacerlo agradable.—Reglas para la actitud del cuerpo, 
expresión del semblante y movimiento de las manos. Má
xima relativa á la voz y al gesto.

9? Diferencia entre la elocuencia de los antiguos y la de 
los modernos.— Causas del decaimiento presente.—El foro 
necesita los auxilios del arte.—El abogado está expuesto á 
corromper su elocuencia.—Reglas especiales.—Estilo.—Gra
do de pasión que admite el foro.-—Cuándo conviene excitar 
la pasión en los Jueces.—Si podrá convenir confesar el de
lito y mover la compasión.—Instrucción del orador foren
se. Su .conducta.—Análisis de la defensa de Cluencio, por 
Cicerón.—Id. de la última Verrioa.

Los corresponsales del Sr. Mellado en las provincias pue
den hacer pedidos al establecimiento que tiene dicho señor 
en esta corte, donde serán inm ediatam ente servidos, y en 
los mismos términos y bajo las mismas condiciones que res
pecto de las obras de la casa.

En la isla de Cuba se halla venal esta obra en los pun
tos y á los precios anunciados en todos los diarios de dicha 
isla.

TEATROSTEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 
el Circo de la calle del Barquillo.—A las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de Doña Francisca Pas
tor, prim era actriz de este.teatro.—Sinfonía nueva .— La da
ma colérica , comedia en un acto.— La sal española, baile 
nuevo, música arreglada por el maestro D. Fernando G ar- 
d in .— Pepe el arrogante , pieza nueva en un acto.—La vuel
ta del soldado, graciosa tonadilla.— Un matrimonio al vapor, 
lindísima comedia nueva en un acto.—Baile nacional.


